
 
 

Instrucciones para Envío de Observaciones a Resolución Preliminar SSCC 
 

El inciso segundo del artículo 72°-7 de la Ley establece que la Comisión Nacional de Energía, 

en adelante, la “Comisión”, definirá, mediante resolución exenta, los servicios 

complementarios, en adelante, “SSCC”, y sus categorías, considerando las necesidades de 

seguridad y calidad de los sistemas eléctricos y las características tecnológicas de dichos 

servicios. Asimismo, en la resolución se deberán definir las prestaciones específicas y 

atributos que se deberán considerar para efectos de remunerar cada uno de los Servicios 

Complementarios, y su calificación, sistémica o local, en atención a la naturaleza del servicio 

y sus efectos. 

Esta Comisión, en el ejercicio de sus facultades de monitoreo del funcionamiento del sector 

energético, ha detectado la necesidad de modificar nuevamente la resolución en cuestión, 

con el objetivo de actualizar las metodologías de costos asociados a componentes de 

remuneración para las unidades generadoras, teniendo en consideración lo señalado en 

Estudio de Costos SSCC 2024. Adicionalmente, se establece una metodología asociada a la 

determinación del costo de oportunidad para los Sistemas de Almacenamiento de Energía, 

así como para la componente de almacenamiento de una Central Renovable con Capacidad 

de Almacenamiento de Energía. 

Se hace presente que, las metodologías de cálculo establecidas en el artículo tercero de la 

Resolución Exenta CNE N°493 de 29 de diciembre de 20201, y en la Resolución Exenta CNE 

N°443 de 23 de noviembre de 2020 2 fueron actualizadas e incorporadas en la versión 

preliminar de modificaciones al Informe de Definición de Servicios Complementarios.  

La resolución que “Aprueba versión preliminar de modificaciones al Informe de Definición 

de Servicios Complementarios a que se refiere el inciso segundo del artículo 72°-7 de la Ley 

General de Servicios Eléctricos, aprobado mediante Resolución Exenta CNE N° 189, de 23 

de abril de 2024.”, será sometida a Consulta Pública durante el período comprendido entre 

el 22 de mayo y el 18 de junio de 2025, ambos días inclusive. Las consultas u observaciones 

deberán enviarse a través del formato establecido en el documento adjunto “Obs Informe 

Definición SSCC preliminar”, dentro del plazo indicado, a los correos electrónicos 

mercados@cne.cl y oficinadepartes@cne.cl.  

 

 
1 Fija y comunica los mecanismos de determinación de los valores máximos para las ofertas de subasta del 
Servicio Complementario de Control Primario de Frecuencia por Sobrefrecuencia. 
 
2 Fija y comunica los mecanismos de determinación de los valores máximos para las ofertas de subasta de 
Servicios Complementarios de Control Secundario y Terciario de Frecuencia, y deja sin efecto Resolución 
Exenta CNE N°823, de 27 de diciembre de 2019. 
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Se rechazarán todas aquellas observaciones que no cumplan con el formato establecido en 

el documento señalado en el inciso precedente y que no sean debidamente 

fundamentadas. 


